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ADENDA No 2 
 

 
OBJETO: SELECCIONAR EL CONTRATISTA QUE SUMINISTRO AYUDAS TÉCNICAS PARA LOS 
BENEFICIARIOS DEL PROYECTO “PROYECTO No.  FOMENTO DE ACCIONES INTEGRALES EN SALUD 
PARA LA POBLACIÓN DE BOSA, CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN  SALUD EN LA 
LOCALIDAD”  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO Nº 07-15-00-2009, COMPONENTE: DESARROLLAR 
UN PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD INTEGRANDO EL BANCO DE AYUDAS TÉCNICAS.,   
 
 
EN LO QUE REFIERE A MODIFICACIONES O ACLARACIONES QUE SE INFORMEN EN EL PRESENTE 
ESCRITO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS, LAS MISMAS SE ENTIENDEN INCORPORADAS COMO 
ADENDA A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN A COTIZAR 005 DE 2010.   

 
 

I. ESCRITO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS 
TÉRMNOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA No. 005 de 2010 

 
 

 
OBSERVACIONES DE LA FIRMA ORTOPÉDICOS  FUTURO 
 
 

1. Solicitan  sea  tenido  en  cuenta  otro  material  de  fabricación  para  las  ayudas de  movilidad. 
RTA:  Se  encuentra  pertinente  el  aluminio  anodizado,  para  los  dos proyecto. 
 

2. Solicitan  ampliar  la  fecha  del  cierre.   
RTA:  Se  informa  que  mediante adenda No 1 se  amplio el plazo de cierre del proceso en cuatro (4)  días  
calendario. 
 

3. Criterios  de  evaluación   
RTA:  Se debe ampliar y especificar la  pregunta. En este orden se mantienen los criterios de evaluación 
consignados en los términos de referencia 
 

4. En  el  numeral  5 2 Evaluación  Financiera: Solicitamos  disminuir el rango  del  indicador  del 
Nivel  de  Endeudamiento (De 36 a 55.9) 

RTA:   El  Hospital Pablo VI Bosa considera  que  el  nivel de  endeudamiento  es  el  pertinente  para  la  
presente   invitación. 
 
OBSERVACIONES DE LA UNION  TEMPORAL  PRAXIS – TU SALUD 
 
 1. Tiempo  de  ejecución  de  20   días  es  insuficiente  para  hacer  entrega  de  las   ayudas. 
RTA: Para  la  línea  blanda  de  prótesis se  amplia  el  plazo a 30  días  calendario  y  la d e  movilidad  
que  bastones  muletas  y  caminadores  se  mantiene  en  20  días  calendario. 
 

2. Consideramos  que  el  fin  jurídico,  operativo, administrativo y  financiero  de  la  Uniones  
Temporales, es de  fortalecer  para  eventos  que  así  lo  requieran,  considerándose  que  
son  un  solo  ente  jurídico, responsable  ante  la  entidad  contratante .  Siendo así, no 
entendemos por  que  se requiere  el  cumplimiento de requisitos financieros   y  técnicos  
individualmente  para  cada  consorciado.   

RTA: El  nivel de  patrimonio  para  las  Uniones  Temporales  es  la  Sumatoria  de  los  capitales  de  
trabajo  que  resultan de  la  unión. 

 
3. Endeudamiento.  Solicitan  se  defina  y se  puntualice  el  nivel  de   endeudamiento  

recomendado  que  debe  ser   menor  o  igual  al 40%  o  al  35%. 
RTA:   El  Hospital Pablo VI Bosa considera  que  el  nivel de  endeudamiento  es  el  pertinente  para  la  
presente   invitación. 

4. Indicador  de Patrimonio y Capital de Trabajo:  
RTA: El  nivel de  patrimonio  para  las  Uniones  Temporales  es  la  Sumatoria  de  los  capitales  de  trabajo  
que  resultan de  la  unión. 
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5. Calidad  de  los  materiales: 

RTA:  Se  verificara  con  propuesta y el  catalogo de las características  técnicas  del  insumos  y  posterior  
visita  a  laboratorio. 
 

6. La  adjudicación  se  hará  por  Ítem  o  global. 
RTA:  La  adjudicación  se  hará  de  forma  global. 
 
 7. Se  sugiere  Cambiar  características  de  material. 
RTA:  Se   debe   esperar  valoración  de  fisiatra  para  identificar  el  material  requerido  de  acuerdo  a 
necesidad. 
 
 8. Se  pregunta  si    es  importante  que  se  exija   certificación   para  el  ortesico  y  
protésico. 
RTA:   No  es  indispensable  la  certificación,  pero  es  necesario  acreditar  experiencia.  
 
 
 
OBSERVACIONES DE LA FIRMA AMERICAN ORTHOPEDIC 
 
 1. En  el  item   de  Ortesis de Tobillo  pie  de  KAFO,  modificar  la  palabra  KAFO. 
RTA: Se  acepta    la  solicitud. 
 

2. En  la  Férula  para  miembro  superior   es  posible  cotizarla  en  material  de  polipropileno. 
RTA:   No,  esta ayuda debe ser ofertada  en material  orthoplast.  
 
 3. La  prótesis  de  miembro  inferior  convencional  de  bajo  de  rodilla  con  pie  SACH  para  
niño   debe  tener  la  funda  en  silicona  con  PIN de  traba. 
RTA:  Se   debe   esperar  valoración  de  fisiatra  para  identificar  el  material  requerido  de  

acuerdo  a necesidad. 
 
            4.  En  cuanto  a  la  prótesis  trasfemoral  de  miembro  inferior  que  tipo  de  rodilla  es  

pertinente  para    esta  prótesis. 
RTA:  Pertinente  la   rodilla  de  dos  ejes. 
 
           5.  Características  técnicas  de  los  audífonos. 
RTA:  Debe  ser    de  acuerdo  a  valoración  por  audiologia,  la  cual esta  contemplada  para ser  
realizada  por  el  proveedor.  
 
 
OBSERVACIONES DEL LABORATORIOS GILLETE 
 

1. Duración  del  Contrato. 
RTA:  Para  la  línea  blanda  de  prótesis se  amplia  el  plazo a 30  días  calendario  y  la de  
movilidad  que  bastones  muletas  y  caminadores  se  mantiene  en  20  días  calendario. 
 

2. Aclara  si  los  proponentes  pueden  presentar  propuestas  parciales. 
RTA:  No se acepta, la  propuesta  debe ser  global. 
 
 3. Aclarar  si  cada  una de  las  cuatro  certificaciones  de experiencia  debe  aseverar  una  
cuantía  de  200  millones. 
RTA: La  certificación debe  ser  mayor  o  igual  a  Doscientos  millones de  pesos  ($200.000.000). 
 

 
II. MODIFICACIÓN AL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
 

Para garantizar el proceso de selección objetiva se consideró procedente prorrogar el plazo previsto 
para el cierre del proceso y presentación de propuestas hasta el día 24 de mayo de 2010, a las 2:00 
p.m. Razón por la cual, el Cronograma de Actividades previsto en los términos de referencia de la 
Invitación Pública No 005 de 2010 quedará así:  
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I. CRONOGRAMA DE INVITACIÓN  
 
 

ACTIVIDAD FECHA HORA 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL El día 10  de  Mayo de 2010  

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN Desde  el   12 al 21  de  Mayo de 2010 Hasta   las  5:00 p.m. 

CONSULTA Y RETIRO DE  TÉRMINOS DE REFERENCIA  Desde  el  12 al 21  de  Mayo de 2010 

Hasta   las  5:00 p.m., en 
la Oficina Adquisiciones  y 
en la página web del 
Hospital 

FECHA Y HORA  LIMITE PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERNCIA 

Hasta el 20  Mayo  de 2010 
Hasta   las  5:00 p.m., en 
la Oficina Adquisiciones.   

FECHA Y HORA  LIMITE PARA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS 

Hasta el 24  Mayo  de 2010 
2:00 p.m.  en  la oficina de 
correspondencia. 

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
Del  24 mayo de  2010  al  26  de mayo  
de  2010 

5:00 p.m 

TRASLADO EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES A LOS INFORMES DE EVALUACIÓN 
 

Mayo  27 y 28  de  2010 En horas de Oficina 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
 

Mayo  31 de  2010 Hasta las 12:00 PM. 

COMITÉ DE COMPRAS Y ADJUDICACIÓN 
 

Junio 1 de  2010 En horas de oficina 

FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

Del 2 al 4 de junio de 2010 En horas de oficina 

 
 

III. ADICION  DE AYUDAS TÉCNICAS O ELEMENTOS A OFERTAR 
 

1. FAJA  DE LUMBOSACRO  TIPO CAMP  CANTIDAD  UNA   
2. PROTESISI TRANSTIBAL  DERECHA  CON PIE  DINÁMICO CON  FUNDA DE  

COLAGENO  DE  ALTA  CALIDAD. 
 
 
 

Dada en Bogotá D.C., el día 18 de mayo  de 2010 
 
 
   

PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE 
 

 
 
 
 

 
 

GLORIA LIBIA POLANIA AGUILLON  
Gerente  

Hospital Pablo VI Bosa 
 
Elaboró: Javier García 
Revisó: Javier García 
 

 


